
sea anulada sea anulada  

23 de junio, 2022 
Goicoechea, San José 
Costa Rica 

 
NO NOS MOVERÁN 

SEGUIMOS JUNTO A CARLOS ANDRÉS Y SU FAMILIA 
¡JUSTICIA! ¡CARLOS ES INOCENTE! 

 
El día de ayer 22 de junio concluyó la audiencia en Tribunal Penal 
del II Circuito Judicial de San José, Goicoechea, donde la defensa 
del joven criminalizado Carlos Andrés Pérez presentó oralmente 
sus alegatos para que se anule la sentencia condenatoria, pues 
contiene vicios de nulidad.  
 
Agradecemos a las personas y organizaciones que firmaron la 
denuncia y petición internacional que incluye más de 272 firmas 
personales y 68 firmas de organizaciones, colectivas y colectivos a 
nivel nacional e internacional.   
 
Nuestro profundo agradecimiento a quienes se hicieron presentes 
el día miércoles 22 de junio para acompañar a Carlos y su familia, 
de igual manera, agradecemos a quienes han contribuido con este 
proceso, ya sea denunciando la criminalización de la protesta 
social, a quinees han acompañado a Carlos y su familia, a todas 
las personas y organizaciones que de alguna manera se han unido 
a esta lucha en la defensa de los derechos humanos.  
 
Continúa el proceso de criminalización y judicialización contra el 
joven obrero Carlos Andrés. Por lo cual, cada día nos uniremos 
más junto a él por el respeto al Derecho Humano de la Protesta 
Social, permaneceremos vigilantes de este proceso e 
informaremos el resultado de esta audiencia cuando la sentencia 
esté lista.  
 

CARLOS ANDRÉS ES INOCENTE 
ABSOLUTORIA A INJUSTA SENTENCIA  

DICTADA EN SU CONTRA  
 

NO MÁS CRIMINALIZACIÓN Y JUDICIALIZACIÓN  
DE LA PROTESTA SOCIAL EN COSTA RICA 

 
Aunque la justicia sea lenta,  

confío en que llegará.  
Soy inocente. 

 

Carlos Andrés 

 

 

 

 

 

 

 

         


